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SECRET ARIA DE ESTADO 
EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Tegucigalpa. D. C. 

REPUBLICA DE HONDURAS. C. A. 

DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL 

l. - rr~FOR iJi;J. ClorJ UPEíI¡'¡' TIVi-\ DEL DEPAfHAi'¡ENTO DE PROf'1LJ CIUN 

SOCIAL A ¡·lUJEHCS y (¡ ¿NGRES TR.'-\ BMJ r" D[¡ f~ES: 

El Depart3mento de Promoción Social a f'iujeres y f·lenores Trabaja

dores es una Dependencia de la Dirección General de Previsión 

Social, hinistcrio de Trabajo, fué cre Bdo en 1959 como la Ofici

na Investig adora de la si tuación de la ¡·lujer y el I·';enor Tr abaja

dor, amparada en el Artículo 647 del Código de Tr abajo, y bosa

do en que el Trabajo de lo Mujer y el Me nor de ben ser adecu ados 

especialmente a Su ed ad, condiciones o estados físicos y desa

rrollo intel ~ ctual V moral. 

I Esta Dependencia dispone presupu9stariamente en su maVorla de 

personal técnico, (10 Trabajadores Sociales, 2 iJ.sesores Jurídi

cos) y personal administrativo (4 Secr e tarias, 2 Mensajeros); 

con Oficinas ubicadas en las principales ciudades del País: Te 

gucigalpa, San Pedro Sula y Danlí. 

En la actualidad el Departamento tiene como finali dad primoridial 

realizar Programas de Promoción Social y Cultural en beneficio -

de la Mujer y el Menor que Trabaja; sectores estos que son deci

sivos en el proceso de cambio y desarrollo dEl P8íSj para la con

secusión de este objetivo desarrolla actividades permanentes que 

contribuy an a mej or ar econ6 mica y socialmente a la Mujer a fin 

de que pue da obt ener ingresos complemntarios que beneficien a su 

familia, en t al sentido se i mpar t en Cursos de Capacit3ción en 

Artes aní as V otr as labores que sean útil es pora me jorar s u situa

ción económica, se tr Ll ta ade¡,¡2: s de fom ent ar l a or r;a nización y 


